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Dentro de la causa signada con el So. 354—2025—ECL c ha dispuesto lo que a

contiznjucion mc pcrmito transcribir:

‘Ou lo, D M. 12 de mayo de 2025. a as 09h30. —

AUTO DE ADMISIÓN

CAUSA Nro. 354-2025-TCE

Vistos: Agi’guese al expediente el escrito en cuatro (04) fojas, suscrito por el abogado

Gabriel 9111v. Medina, y veintiún (21) fojas en calidad (le anexos, recibido ci O! (le

mayo de 2025 a las 11h34.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 23 de abril de 2025 a las 1611 8, se recibió en la Secretaria General del Tribunal

Contencioso E lectoral un (01) escrito en tres (03) foj as. suscrito por e1 señor Marcos

Marcelo García ÁuiJa y sus abogados patrocinadores. Gabriel 0r117 Medina y Santiago

Enríquez Lópei. y en calidad de anexos, nueve (09) fojas. mediante el cual se presentó

una denuiwja contra de la señora Luisa Magdalena González Aleivar y el señor Gustavo

Diego Boija Cornejo, candidatos a la Presidencia y Vicepresidencia de la República del

cuador. i’especlvaincn!c. por el Movimiento Revolución Ciudadana. RC5. co las

Elecciones Geueralc 2025. por el pi’esunto conietiiniento de una infracción elcctorai

tipiticada en el numeral 7 del articulo 27& dc la Ley O,gánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código de la Democracia.

rclaci-a al financiamiento de la poiltica y gasto electoral (Fs. 1 -12 vta

2. La Secretaria General de este Tribunal asignó a la causa el número 354-2025-TCE y,

en virtud del sorteo electrónico efectuado el 23 de abril de 2025 las 21 1i28. según la

razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes. sccrctario general del

Tril,:inal. se radicó la competencia en el doctor Ángel Torrcs Maldonado. juez del

Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 14-— 16).

3. Medidute auto de 29 de abril de 2024 a las 12h00. se dispuso que e1 denunciante

complete y aclare su dcnuncw, bajo prc enchines de aplicar lo previsto en & penultinio

Ai 1. 278.— Las ¡ a tracc oncs cIcctordcs gra ves serán 5mw u nadas con mu kas desde o ncc salarios hás ¡ cus

un icados has a VCI lite sal arios básicos un j ticadus. dcsl ji tic ión yo s uspens 6,’ de derechos de

pa -lici pic 6 ri desde seis meses hasta dos años. Se api caí ii a qu icrics i ocu na II CO as sigil i el] [es

colldtlc las; T Redi zar actos de campaña al] lic pada o prccampaña e celo ial -
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inciso del artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador. Código de la Democracia e inciso final del articulo 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

4. El 01 de mayo dc 2025 a las 11h34. se recihió en la Secretaria Relatora de este
Despacho el escrito en cuatro (04) fojas. suscrito por el ahogado Gabriel Ortiz Medina.
y en cal ¡dad de anexos veintiún (2 1) fojas, nied ari Ée en el cual el denunc ¡ante indicó
dar cumplimicnto al auto de 29 (le ab il dc 2025.

5. Del análisis del escrito (le aclaración y cornplciiientaciúii, se advierte lo siguiente:

S.l. En el segundo acápite. relativo a la ideiiÉiticación de [os actos atribuidos a
cada una de las pci sunas dcriunc iadas. el (lerilinciante no logra del imitar con

clarklad los hechos concretos que se atribuyen (le forma i ndi idaa 1 al señor
Diego Dora CorneJo. Más allá de señalar su presencia en un acto público, no se
itienti fican conductas acti’ as que permitan vincularlo con la infracción alegada.
Esta ¡hIta de concreción impide establecer un nexo claro entre la conducta
atribuida y la infracción presunta. po lo que se concluye que el escrito
aclaratorio no stihsana el defecto advertido respecto de dicho denunciado.

5.2. En el quinto acúpite. en rclsción a la determinación de la pretensión, el

denunciante solicita la inipDsici u de tina sailciolI de ‘.ei’:te (20) salarios básicos

unificados y la suspensión de los derechos de palicipación por dos (2) años a la

denunciada Luisa Magdaleiii González Alci ¿ir. \o se fonmila pretensión

alguna respecto del señor Dicgo Boiia Cornejo

5.3. En consecuencia, se dispone el arclii’ o de la dentincia respecto del señor

Diego Boria Cornejo y la conti luacon del proceso ún cainente en relación con

la seño’a Luisa Magdalena González Alci’ r.

De conformidad con el numeral 13 del articulo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Politicas de la República del Ecuador. Código de la Democracia y del

artículo 208 del Reglamento de Trámites del Tribunal (‘onrcncuoso Electoral ADMITO
A TRÁMITE la presente denuncia por una presunta infracción electoral prevista en el

numeral 7 del articulo 278 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas

de la República dci Ecuador. Código de la Democracia, presentada en contra de la

señora Luisa Magdalena Gonzácz Alcivur, candidata a la Presidencia de [a RepúbLica del

Ecuador por ci Movimiento Revolución Ciudadana. RC5, en las Elecciones Generales

2025: y DISPONGO;

PRIN-IERO.- Previo al tramite que corresponde, a ravás de la Secretaiía Geneçal de

este Tribunal. asignese una casilla contencioso electoral al denunciante, señor Marcos

Marcelo Garcia Águila.
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SECUNDO.— A Iravés de la Secretaria General de este Iribunal, CÍlESE a la
denunciada, señora Luisa Magdalena González Alcivar. en su calidad de candidata a la
Presidencia de la República dci Ecuador por el Movimiento Revolución Ciudadana.

RC5. en las Elecciones Generales 2025. con el contenido del presente auto, adjuntando

copias certificadas y cli rornmto digital de la denuncia y sus anexos, así como del escrito
de ac la mc ón y a mp Ii ac i Sn cii la sed e nacional del Movimiento Revo 1 “ci ¿nl Ciudad ana

ubicada en la avemda 6 de Diciembre N 14—1 ñ y l’iedrahita. esquina, referencia frente

al edilicio (le a Asamblea Nacional, ciudad de Quito, provincia de Pichincha.

Una vez citada, se concede a la denunciada el término dc cinco (05) días, para que

conteste a la presente denuncia. En su escrito de contestación podrá anunciar y prescitar

las pruebas de descargo. conlbrrnc lo previsto en ci articulo 91 dci Reglamento de
Trá ni i tes (le 1 Fr i bu rial Con tenc i oso E lee toral

La denunciada deberá comparecer ante este Tribunal, señalando domicilio para recibir
futuras notificaciones electrónicas y solicitar la asignación de una casilla contencioso
electoral, de confo-midad con lo previsto en el articulo 90 del Reglamento de Trámites
del Iribunal Contencioso Electoral.

En caso de requerir auxilio de prueba su petición debe estar debidamente ftindamentada
justificando a imposibilidad de obtenerlas por su cuenta, conforme dispone el inciso
segundo del numeral 5 del articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.

TERCERO.- Señálcsc para el martes 01 de julio (le 2025 a las 10h00. la práctica de la
audiencia oral única de prueba y aleatos, la misma que tendrá lugar en la Sala de
Audiencias del Tribunal Contencioso Electoral, ubicada en la calle Juan León Mera
N2 1-152 y Vicente Ramón Roca de esta ciudad de Quito.

CUARTO.- La audiencia se efectuará al tenor de lo prescrito en los auticulos 249 al 259

de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, en concordancia con los artículos 80 al 91 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

QLJINI’O.— ¡-lágase conocer a la denunciada que. de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 76 de la Constitución de la República, deberá: a) Designar un ahogado defensor
para que le asista durante todo el trámite. b) De no contar con un ahogado de su

confianza, el Tribunal Contencioso Electoral le asignará un Defensor Público de la
provincia de Pichincha. c) De contar con prueba de descaigo deberá anunciarla al
momento de contestar la denuncia y practicarla en la audiencia oral única de prueba y
alegatos d) Se previene que de no concunir en el día y hora señalados y no justificar su

inasistencia, la diligencia se llevará a cabo en rebeldia, conforme dispone el articulo 251
del Código de la Democracia; y, el articulo 81 (tel Reglamento de Trámites Contencioso
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Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, e) Señalar domicilio electrónico para las
notificaciones de todos los autos y sentencias que se dicten en esta causa y solicitar la

asignación de una casiNa contenciosa electoral para el efecto.

SEXTO.— En virtud de que la presente causa no deviene de un proceso electoral, cuyas

etapas puedan verse afectadas, se tramitará en TÉRMINO, es decir, sólo en dias
hábiles.

SÉPTIMO.— Se concede la prueba pericial solicitada por el denunciante, al efecto

corresponde:

7.1. Oficiar al director provincial administrativo de Pichincha del Consejo de la
Judicatura, en la dirección electrónica pch .docunientos(hAuncionj udicial. gob.ec,
a fin de que, en el TÉRMINO DE DOS (02) DÍAS, contados a partir de la
notificación del presente auto, reinita el listado de peritos acreditados en el
Sistema Informático Pericial de la Función Judicial:

7.1.1. En el área de Criminal stica, especialidad de informática, a fin de:

‘exarn ¡13(1’ leen feamente los registros Iflhd/IIflL’dI(I Q/fl)IttI(1O. ( ideo.

pi hliccw fones t’n Jvit/ei/X Faebook y de más ¡Y/ui afoinuis) que
tlocu,nientct los actos denunciados, Este j,etil u/e deberá clete,,nina,’ con
¡)ecL ión el origen, ((lite inicad. tneeanismo.v de (hflISiOfl 3! (I/CWWC idenico

de (/iCh(.( ifl/OItnClciOn dugilal, es decir su conten ¡tic’

7.1.2. En e1 área de Comunicación Social, especialidad Opinión Pública,

“orientado a jalo/al el impacto e incidencia ql/e el e ‘en/o de 16 de
hciemb,c de 2024 y la es/uiiegici digital asociada pudieron hube, tenido
en ¡a opimo/Y pública y en el electorado

7.2. Se señala para el día martes 20 de mayo de 2025 a las 10h00, el sor co de
los peritos que elaborará el informe pericial solicitado por el denunciante. La
selección de los profesionales se efectuará bajo los parámetros señalados.

7.2.1 La diligencia se realizará en el Despacho del suscrito juez de
instancia, con la presencia de la secretaria relatora del Despacho.

7.2.3. Para el efecto, se utilizará [a documentación remitida por el

director provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura. De la
diligcncia de sorteo se daborará la respectiva acta por pal-te de la

secretaria relatora del Despacho.

7.3. Los peritos designados se posesionarán cii su caigo ante esta autoridad el

martes 27 de mayo de 2025 a las 10h00, en este Despacho, ubicado en [a calle

4



TRIBI,’&&I CONTENCIOSO ELECTORAL

l)ESP.AUlI() DR. ÁNGEL. FORRES MSU. P111) (u)

Juan León Mcm N2 1—52 y Vicente Ramón Roca, sexto piso dci edificio dci
Tribu mt 1 Coi Lene ioso Electoral en Qti Lo y (Jebe rá p resen lar su morni e pericial

cii el término de ci neo (05) dias,

7.4. Los peritos designados deberá seguir las regias previstas en la Sección J\’
del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. El informe
pericial deberá contener tos elementos previstos en el articulo 74 dci referido
reglamento. A fin de que los expertos designados realicen las pericias dispuestas
por esta autoridad, a través (le la Secretaria Relatora de este Despacho, se
conferirá copias de los documentos necesarios para el efecto.

7.5. Los peritos están en la obligación de comparecer a sustentar su informe
pericial, durante la audiencia señalada para el martes 01 de julio de 2025 a las
10h00. en la Sala de Audiencias del Tribunal Contencioso Electoral, ubicada en
la calle JILaÚ León Mera N2 1-152 y Vicente Ramón Roca de esta ciudad (le
Quito

7.6. Los honorarios que demanden la pericia solicitada serán cubiertos por las

pailes solicitantes de acuerdo con lo prescrito en el inciso tercero del articulo
70 del Reglamento de Tramites del Tribunal Contencioso E lectoral.

OCTAVO.- Oticiese al titular de la Defensoría Pública, doctor Ricardo Morales Vela,
con el contenido del presente auto, a fin de que disponga la presencia de una defensora
o (Iciensor público en la referida audiencia y adjúntcsc copia simple del expediente
íntegro en formato digital,

NOVENO.- Rernítase atento oficio al comandante de a Policía Nacional de la ciudad
de Quito. con el fin de que disponga la presencia (le personal policial para el resguardo
del orden antes, durante y después de la audiencia oral única de prueba y alegatos, que
se desarrollará el martes 01 de íulio de 2025 a las 10h00. en a Sala de Audiencias del
Tribunal Contencioso Electoral, ubicada en la calle Juan León Mera N2 1-152 y Vicente
Ramón Roca, de esta ciudad de Quito.

DÉCIMO.— Los documentos con los que se dé cumplimiento a lo ordenado por este
juzgador, deberán ser citrcgados en la Secretaria General del ‘l’ribunal Con tenci oso
Electoral, ubicado en la calle Juan León Mera N2l-152 y Vicente Ramón Roca de la
ciudad de Quito. provincia de Pichincha, o remitidos con firma electrónica a las
direcciones de correo eleclrónico: secretaria.2eiitegoh.ec y
secretaria. general. tce.omwwiailcom.

DÉCIMO PRIMERO.— Notitiquese el contenido del presenle auto al señor Marcos
Marcelo Garcia Águila, en las direcciones de correo electrónico:
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marcosmarcelo garciaft&;hotinail.coin; gorüzabgQggmail.corn;

senriguezaboadosÑ&gmail.com; y acnriguczabz3gmaiLcom.

DÉCIMO SEGUNDO.— Actúe la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora de

este Despacho.

DÉCIMO TERCERO.— Publiquese el contenido del presente auto en la cartelera
virtual -página web institucional \vww .tce. gobee

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“ F) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo q cornunicuçafi fifdeLey.

Ae qRo )
SECR

6


